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LONSTA TLUICION SDE CLA COMPARIA “AFOLO. CARECVERDE 

mo, : O OGENCIA DE VIAJES Clñ. LTDA. Cova "e ca 

OTORGAN MILENDE,CAMPOVERDE PALACIOS y: OTRAS ' 

CAPETAL SOCIAL 1 34.12 DADA DO aa : ÓN o 

y . CCAA e roo Llaca dad den AL ojas 

cabecera del. cantón (de litis + naomiare, provincia ide -rbloja, 

Reptblita del Ecuador, tleordiía de — lr go martes veinte de >» atiril 

de .milt noveciébbos. raven tal y iiiiueve, far tes más l Doctor. Etagento 7 

Velez, Matute, tAbogadó, CUotkáviod Gegmdo  delirCGandón Ulleja, 

comprlerecen  MILENT. DEL: CISNE: | CAMPOVERDES a FALACIOS, - Casada; 

Licenciada -NANCY —ESTHELA . RODRIGUEZ. PALACIOS, 'solteraz- Y, 

SILVIA LORENA CAMPOVERDE. PALACIOS, soltera. ¿las comparecietites 

son ecuatorianas, mayores dé Edad, dotdciliadas len. esta ¿ciudad 

de lojíá, comenciantass lec mente capacescparal celebrar este 

1 : í 

contrate, asociadas te ideokbificadas pur mi? portadoras de sus 

cédulas de cludadania y certdaficados de 14i Lima volatió] y me 

seticitiao,. eleve «a Postrdtiarae pqititica La cominuta  que'copiada 

lLexlua mtsobio, dies: "“SEROR >» NOTARIO: Ea elo qerotacolae de 

  

escrituras publicas da su: Cargos dígnese  dnserbiaro urna de 

Lovetitución decloma abba <cdecieajyuaneabididad Limitada, Cale tenor 

de las ciqguientes  citnasulas: PRIMERA. Comparecientes - y 

declaración de voluntad." tuner sado o ad a korgamáiendo. de la 

presente sorábtura publicarlas o ce iguitailos plrrecnes; HOLENT DEL 

  

CTENE OPA EE EAOLOACEOAB a caras, ¿tte Cedula de Ciudadendia 

A) LIA LA E en dl HEY CESTRHEREO: + RODICUGUEZ 

FALACIOS, solleras. con Cédula de Giudaeden las númera 110273054 Ya 

ya LIA LORENA COMREUVERDE - PELACTIOÓS, soltera, cón cédula de 

. 4 , A e > 2 —— ciudadania o pibes ALOIZA RR La COn ar rn e
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“rr ecudalor Ena, mayores He caiedad, domicitiadas en la ciudad 

de Loja, personéáes capaceb paré cofitralar. clas compareci entes 

declteran quel Es osea Yoluntido  constitait como. en. efecto 

cornstitusen la LConañia de resporñesabilided limitada "APOLO 

CAMPOVERDE — AGENCIA DE : VIAJES CIA. LTDA.", Le misma Que 5 

regirá puro las eye ecuatorianas ven eeperdial por la. Ley! de 

Conpañaiasr, o sus cc reglanvendos + Y lost. sjguientes.  ostatutos: 

SEGUNDA .-— ESTATUTO - DE. LA COMPARIA DE: RESFONSARILIDAD . LIMITADA 

"APOLO . CAMPOVERDE —- AGENCIA DE VIAJES CIA.  LTDN.".— Capítulo 

Primero... Dentbmihaciómn:. Nacionalidad, Dobicíilio, Finalidad y 

Plazo: dei Duración. ARTICULOS UNO. ConstituBerlen da ciudad 

dejlaja,. econ denicilio "en ¿0 Tide ciUdAdy. Dantón 7 LOJEA 

pe trdaaria o de Laja... Republic. del: Ecuador, de nacionalidac 

  

ecualorianas,o das Compañia de Responzábilidadi Ll imilada "AFOLO 

COMPOVYERDE  ABENCIÓA DEC EAUIS: CIA LIDO. Maeda. misma ques por 
| 

resolución de dle «dute > Gentiral de Socios podrá sstableter 

eutcursales, agenciara oficinas y representaciones su cuaáalqu)ier 

e t a , : ME PEPA « 
Lugar delo. Patstlo. delo or ter leia. cobarde at dea Ly. ATACA 

DAS. dia Compañte liene.: como ccbjeto social ¿y principalir La 

prestación “de servicios y funciones -» de «¡Agencia de "Viajes 

Internacional unwv quo. ermmjesioition te podrás Draanidrar, promover: y 

vender los. planes roto pedo tes Curr isticósofqura ser? operádos 

Murra credo Lerrikor ia Cra LarRrepúhlicadcdek Entuder, > pr us 

corresponsaler o agentes y ¿video su résporsabiJádaci promo ser y 

7 vender planesidiiy/o y Cpaquetes initutisticós + nacionales 0:00 

internacionales aprogramados: paré Lásicó6peradoras Y mayoristas y 

Lramijar yo prestar anos a aclos Y iájeroté paré la Gbtentión 

y
t
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atatiónales lei idternaciónal88 ldeñiót La Compará gl pr 7 rálprestar 

' 1. peo cdo A , 
caábtros servicios «comandáagenellad enepresentacones y ly ylen *gernerádl 

. , oo A + 
* .” . oa de . A 

soda Totasemde Actos. pamaaon tratos. civilestaty/os mercantiles 

PO 14 A: : Boda co UN o 
fervitbidaos e pornqla . Leyyompirolaciormados. 1idtoniebo objeto + isobcial 

. " EN o; * , j f : o : ' 
pr intápalor DARMICUELDO OREA aba + € cohpañiareaopodráoar cosobicitar 

. , ¿ MD y o, 
idréstamos! cointénnos inara Y red. mejoria til (9 UN hilera code lo du > ape o 

sip a 
j 4 ! * . A Fe, % 

) . od a a ' na o A IS A 
fimalidadios o ARFECULO SA CUANRO << obdioplazgeo de doracióni del + + e 

: a . p y “do o Al l ES EI : a E 
cbontráté: o social estes sbrdinte años yo lcooritadosa pabrirtide la 

: 
Fa HR pd 

Ebnscripcaión: trmél oRegiatra Mdrcantdbocdeciodomicilio pránacipáal 

, "A . , 4 pda , J 

de otbán Compañia: qero, Lbapadeá so iprorrogarseao deste. p hare 2) qpibr 

( ' y 44 y O , : 
resolución  —debilá «(dunta Generada den Setibzro lalo lquer berá 
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Gompañia podrá.disolvuerse [antes si nui do) Ps cod ieréiTacrodiun 3 

Meveral de Sodios da lao forn pre de JA an me Lár Biota Earl e Y LN [tr 

“1 cio hora y 1 de Compara ir. DAR ITÚLO SEGUNDO. —; DEL: CAPITAL 'SOCLAL . 

2 t pa ! : y _ 
DELAS: PARTICIPACIONES Y DE: LA RESERVA “LEGAOL.+ ARTICULO 

L. o . v $ A ! 

IBTNCD. + Edo capital Soniadbide la compañia excrdtiodos illes de 

EAU AES, dividido mio dese lonas «Preor Ldd yhaos less odo dire m4] 

Sucre buda añ y quelaBua? an E pal ádds por los o rortificada 

dde capesr tacbimoas terres pundió ile do. .comitaémidad o cu deal Ley Y SM 

¿estu t la tic Utd, + tortifidado oque seré dc brmado o per el 

1 

residen toco ss Bor carte dede La utmpalota RECTOR O AO. Pa 7 

  

AN 0. oe Í , crumpadia puede dvmtembar elo dápitalosocidl co Fesotlución ce: le 

i 

duna, cheneral de bSocios yor eb? coneentimiente de chee ias 

. 3 . +. . 3 ! 5 " " terceras partes. del: teepitabuzociale concurre eo (lo eo 4 a Ptourma 

prevista, quela Ley, yo rermitalo cai Jos socios: Lendráarn AAA l
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preferente parar Suscoibirinarbiecarumen teo: cen propues E Lénoicac ou 

aportes euciaáles «os salvo roerelución Encontrar ia: He laroJunta 

General? de-Sociós.ar ARTICOILO >: BJETE 71 Eld vamente del cápitalrse 

do hará estableciendo: Hievasie+pertitipaciones y 

cefectusrásr ens ¿mier coria, + bniicspeciea, o por 

e 

“st Cpadgo seacdtla 

compenzácidn ade 

réditos: pon cápitalizaciónde: [reservas y/olprovenionté «denla 

névaldericacióno pertinente: y por 1o0B:iBemás ted Tos previstos en 

cla Leyes o TIQUU e QUO o La Cospeñia entregará 

taertáficado. o de aperleciónee ¿tel CcJef correas potadte: ¿Cadacho nm 

certificados sec les benderá cren e ihibretíines 

Mlelonián os «yc enogdtrs nicas seshirásricornetarila 

¡A ceda socio; el 

So 

A ompaR A  el 

decominación de 

de Compañias jede Capa tado suscrita yael,cepitalo patrado, PRuádrRrO«O! y 

saloreodetot certáficado; utmbrased y tismapellidos del socio 
? 

propketanióo,. dunicilio. des ¿de itompañda rn ofeciia orde Ja cEscritbama 

¿de constitución»: Notaría +. rnicla cual ses eotorab.? freha y número 

des, iisoripaloa dns) Megies bea: aMercantid. fecha. y iduasrai de 

CAPOOA CIA AR id OIEA COGUTIREA teVgqociat 

vitro. Oe animes dideatEa:s a Gdñen*e ORO TOIRES 

der, la FTirma- dy 

Miera Ude 

soertádicadeus. osernán + 1eatatmoadeni elinscritofre en ete dibra de 

¡Surnies y Far biaipar love: to 7a parñtardoostancda dé dor Par pación. 

ostia dbirána obama La rr dar ARRIOLA Ea odas in Las 

ger bd peer dista dra de dorado a Urea, hos: toco td cer biniadoros ho 

a reserva peseficia., Especial o abguag.r o MOBIL OD EZ dass 

quer dbicinacionez de, eras, Cimpañia podrán Lraneder da ue bqpdar a0 bo 

ente yiyos y oreguiyriyindira, panda E Lhbo lel acnnsernd 

Gel ogapi tal asia Te qua La 
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participaciones a .prorrata de : las suyas, salvo resolucidm/en 05 

contrario de la Junta General de Socios. En caso, de cesión de 

participaciones; se anulará. el - oertificado , original y se 

éxtenderá: uno: nuevo.- “ARTICULO ONCE.= La. Compañía ), formará 

forzosdéamenté' un? fondo de réserva, de por lo menos igual al 

veinte por ciento del 'capibal!lsocial, :segregando anualmente ,el 

cinco por ciento de las: utilidades líquidas: y realizadas .- 

ÁRTICULO * DOCE.i: En «las Juntas' Generales, para, efectos de 

pauvotabión] cada participación» dará al socio. el derecho ¡a un— > 

voto!- CAPITULO' TERCERO.+ :DE * LOS -:'SOCIOS,  DE¡':SUS |; DEBERES, 

ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES.- ARTICULO. - TRECE.-,, Son 

obligaciones de los- socios: a). «Las. que señala, la, Ley , de 

Compañías;'b) Cumplir con las funciones, actividades y deberes 

que les astgne -lai Junta General de ¡/ Socios, el Gerente General 

y el Presidente; c)Cumplir con las: aportaciones suplementarias 

   
'en proporción a' les participaciones que buviere;jen da Compañía  .- «UY 

cuando y en la' forma que décida. laiJunta General de Spcios; y, Y. Y 

'd): Las demás que íseñiale este ¡Estatuto.- ARTICULO CATORCE.- Los 

socios 'de +: la Compañía .tienen 'los aJguientes .derechos , y 

atribuciones:!la) Intervenir: con voz y voto en: las sesiones, de 

«Júnta General ide Socíos personalmente o mediante mandato.a un NDA 
Lo . %a S Y 

socio"o extraño! con poderinotarial:o carta poder..Se requiere £ 2 ] E 
e v 

Q, o 
, os ve A * 

de carta poder para cada sesión, y el poder aun extraño será +05 

neécesabiamente notarial. - Por cada participación el ¡socio 

"tendrá 'derecho »a un ' voto; b) Elegir yiser elegido para,¡los 

órganos de administración;' c) Percíibir las utilidades y 

beneficios a prorrata de las participaciones pagadas,,lo, mismo 

- respecto del acervo social, de producirse. la, liquidación decia, - 

ASTON 
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Compañía y d) “Los demás previstos ten la ley y en 

Estatuto.- : ARTICULO QUINCE.- 'Las responsabilidades de los 

socios de la Compañía ' por las obligaciones sociales se limitan 

únitcaente ' al” monto de sus aportaciones individuales; a la 

Compañía, salvo : las excepciones de la Ley .- CAPITULO CUARTO. -— 

DEL GOBIERNO -Y  ADMINISTRACION:- «ARTICULO DIECISEIS.-+ El 

gobiefno'y la 'admistración de la Compaftía se ejerce por medío 

de los” siguientes órganos: la Juhta General de. Sucios;:el 

Presidente y el Gerente.- ARTICULO DIECISIETE.-* DE LA. JUNTA PY 

GENERAL DE SOCIOS. * La Junta'Genéral de: Socios'esiel 

supremo de la Compañía y 'está!!l integradá por «los, socios 

legalmente convocados y reunidos en el número suficiente para 

formar' quórum." ARTICULO DIECIOCHO.- Las. sesiones .de la 

Junta General de Soctos son ordinarias y extraordinariAB y, se 

reuhirán en el ' domicilio principal: de la Compañía para su 

validez” * Podrá la Compañía: celebrar ' sesiones de .da,, Junta 

General de Socios en la modalidad de Junta Universal, esto es, 

que la ' Junta plede constituirse en cualquier tiempo ty en 

cualquier lugar dentro del territorio nacional para tratar 

cualquier asunto, elempre que esté presente todo al. capítal y 

“los asinténtes quienes deberán * susoriblr e] acta bajo 

sanción de nulidad, cacepten por unanimidad - Ja celebración de 

“la Junta y''los asuntos a tratarse entendiéndose, . abí 

legalmente convocada y validamente constítuida.- +. ARTICULO 

DIECINUEVE. Las Juntas CGeneralés - Ordinarias 'se, reunirán 

por” lo''méenos una vez al año dentro dei los tres . meses 

"posteriores al cierre «del ' ejercicio económico y. las 
v 

este 

órgano
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extrácredinariats.! esteidi Uralaréar tala Yard tcunea uta o cdo pá 

sí contrarie las 

  

priantua ld iuecdos eno o a «convocatoria ro. cen. bl 

resoluciones y serán Leona dare 1 ARTICULO). METN Ence lata than tas 

  

erdinraniasd ia. coma extalaordinarias:). (serán 

  

Benera des La 

donvótadas: pearp el. Frecidentesrdes la Compañia, DIporotmeara LÓ y 

persumaluern tea dd ceda yea. dea des acidoriáy. LEO: cho idías o de 

ión de Junte 

  

anticipación por Jo. menacssatliuseñalado parese lare 

General Lar iconvocatoniaobindicaráluel o hagaerao decalodresfecha, 

iorden del dia cu uba de to des lacras irn PMRTAECURO. VEINEIUNO El 

Muda quarasidas sgsiores Ide uti Gentéralel de Socios, en la 

primera o Convoratorida een udent más. de Lartomiliado cel, iespital 

Accial.s «En seguida  convopatenda 54 podra osas lunar hor el 

Nnúsera de ijesbabtars feppresen tes 2 1o- ques ser indie yen cds 

[cria dbindas dar soe ión O O podr 4 te dr alar. mio icon bimaar 

Midideantin Lersarea dura tado lecdido BOTA ULA YE INTIDOS. + 

luar, dera do ta e LAT O iaa da ade o ute do ve Los del 

equidad, ocio Lota ent pardo ea puts ada tn Las CUE AT O ps 

Aguera er Es Le misma dis batuta: o Fa Ley de oRrgacd ice Los 

Mobtuts taa blico yo das abs bendice stimaráardo a La MBUJLIL da 

ALO LEFT RRE Se Lars reso bean des vor ida a omar ado te 

A quee diiniita + eds 

desla Luli did igeprrán + Ledo dos socios. Pira Bo tonic ido a 

ba eta dare rr rel dies de et a do. Rota dearteda o 

hrs acnerdr o camo e daidhas>» rerpliaciontad CARR CA 
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das cquel. llerdabámstas firmas del Presidente cod Ancrret arica De 
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cada erersién de Juntracse formará ccióre ers pediden Le quer contendrácrda 

copiallidelo acota, ¿loz e docuñentos cuque ¿dustifiqgueno que "da" 

adomvocdatorita: hal sido becta idegdlmenteys o ai treemo: tedos Nos 

ro” i Tora 

S adndcudents que hubieren sido conbeidos portadas Junta. ARTICULO 
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Abrobiár lobos Yredianintos "dea le Compañia ey. Aprobar el 

presupdésto! Vga Ubia Compañía Ly) ResoTverbile treaciónoóo 

Supregión +) ge. o sticirsdles y *oagermciós, Y etepresentatciones, 

estábledimiéntende' oficinaside! : Va=Compañiia po, sa)letasie demás 

duel señale “ta ¿Ley 9lde Compañias y Uegte Estatuto, MNARTICULO 

WE ÍNTDISIETE 1488 Y résoleciónés de llalduntd Generada de Socios 

son" dbligatorias * desde bh so liókmomentdO. cn Pr quenisdn 20 dimadas 

validametites ART ECULOUAYE ENFTOCHO + DEI RRESIDENTE 25004 691 
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Presidente "será nontiradb por Vas Junta Beneraliirde God dumiy. 

Wurará dos Nas enel Efercidio! dé sus funcldres, pued endo ser 

2ndetfinidatente" reelegido. Puedo y sere sdalo end  ARTÓCULO 

MEINTINUEVE. + Sor deberebry Akriluciónes 2del Presidente: de Ta 

Compañias a) Bipervisar OE buena marcha qeneral. de la Compañía y A 

17 empeño de lag funciones dec los servidores desleal misma 
  Noel des 

le informar de estos (pertácolares alla Junta Genertdd: de Socios ; 

$b) Convocar  ypresidir kas sesiohes de Junfal General derSocíións 

Yisuscribiriolasiactasqó cc). Velar port ej aumpliinitnto de) los 

? objetivos de. Va Compañá ay por  Lácaplicación de sus- pulíticas; 

d) Bustituir al Gerente d por falta O áusencaia 1 cmparaloa 

definitiva *con «todas Lastra bribudionesy condervando das propids 

Mientras dure biiraticordato tb hasta que EA Funta  Gentral de 

Sociassi designe Sub trece lado cy al ragdo o iras rrmido? sa 

nombramiento, y. exuieuae ndo se tlmble ciibiere endergacor Ta o fanteión 

poro escritos e) Firdar 2d lenoabraniédto del Gerente y conferir 

«dertificaciones «sobr de ld inistio 0 alas dende que de señale la 
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Ley 0 de ¡Compañiñas, - este Estat to, Fos reyladernitos de La 
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Gerente errA, mcambaracdios. quero da. ardor ray sl de 

Sucios: y durará das añu en st caracas quibieado sor ceclecto. en 

iormae cc cindetimides Puvsde seri sO0c4do. 0) nta OETICOL Ad REINA Y 

LO Son deberes y  arribuciones del Gerente. de la Ceompajiteas 

áb Representar legalmemte e la Compañia cen farma judicial. y. 

extrajudicial? by Lbonducin la qestión ade dos. rencias y oda 

  

eccondinta. con o el ore: 

  

máircha cadiministrativa: o deita tEmupañotas <), Diriqir la  qgae=tién 

econdaerico. financiera de Lie ompeñaas 0d) bestioner, planificar, 

, 
cobrdinar y. ejecutar las: actividades: de da Compeñiaz e) 

Ebalizar pagos (apor ccmcepbo. pde ¡Gqastos. administrativos; 

realizar inversiones y carquisicionee hasta por lí suuna de 

  

treinta clear 10 o adriana, Widladlee., 1 n  necesituad pde firma 

    

idente. o Lag adquisiciones e inversioles 

que  pater de treinta |¡salarior: Mhimimos vitales, laz heart 

cunjuntamente con: eb Presidentes, siniperjuicio de Jo. dicpuesto 

en el articula dugtay de ba Ley pde Complañvirss y TY faiver ihir el 

-Hhombramienta e.  detipy. Frezidey le A na easter capo aa Y 
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ZÓN: Para los fines legales consigulentes,. dejo constancia de 

que el señor Intendente de Compañías de Cuenca, mediante 

Resolución Número  99-3-1-1-130 de fecha 28 de abril de 1 -999, 

APRUEBA la escritura pública de constitución de la Compañía 

APOLO CAMPOVERDE AGENCIA DE VIAJES CIA. LTDA., en los términos 

de la escritura pública que en copia antecede. - 

Loja, 30 de abri 1.999 
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